
Objeto: Apoyar desde el componente económico y financiero, la planeación, formulación, 

implementación y seguimiento a las Políticas Públicas y los Proyectos de Inversión con FNCER a cargo 

de la Dirección de Energía Eléctrica  

Contrato: GGC-0012-2025 

1. Apoyar las etapas precontractual, contractual y pos contractual relacionados con el objeto 

y su alcance contractual, que le sean asignados.  

Esta actividad no se solicito o se llevó a cabo en el periodo en mención.  

2. Brindar asesoría técnica y financiera para la planeación de los proyectos de inversión y 

políticas públicas en el área de energía eléctrica, asegurando el alineamiento con los 

objetivos y prioridades nacionales.  

Con el propósito de establecer indicadores estratégicos (KPIs) que fortalezcan el seguimiento y la 

gestión de los diferentes grupos de la Dirección de Energía Eléctrica, se llevaron a cabo espacios de 

socialización y diálogo técnico con el Director de Energía Eléctrica y el equipo de Data. Como 

resultado de estos encuentros, se avanzó en la definición de alcances, líneas base, metas y criterios 

de pertinencia de los indicadores, así como en la validación de la estructura propuesta para el PMO. 

Adicionalmente, se estableció linea para la elaboración de tableros de control tanto para los KPIs 

propuestos como para Gestión del Sector.  

 



 

 

 

3. Desarrollar y elaborar los documentos técnicos y financieros necesarios para la 

formulación de los proyectos de inversión bajo el marco del FNCER, considerando criterios 

de viabilidad, sostenibilidad financiera y rentabilidad económica.  



Para facilitar la toma de decisiones en el marco de la articulación de recursos con entidades 

cooperantes, específicamente a través del mecanismo de obras por impuestos (Obras por 

Impuestos – OCENSA), se llevó a cabo un proceso de análisis cruzado de información entre la base 

de datos de postulación de Comunidades Energéticas y las áreas de influencia del potencial 

cooperante, con el fin de identificar sinergias operativas y optimizar la asignación de recursos. Por 

otro lado, se apoyó con el análisis y comentarios al proyecto de decreto del Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público sobre la modificación al decreto 2860 de 2013 que reglamento la exención a la 

contribución a sectores industriales. Esta asesoría estuvo precedida por la Viceministra de Energía, 

la Oficina de Asuntos Regulatorios y Empresariales, y la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Minas y Energía.  

 

 



 

4. Apoyar en el relacionamiento con grupos de interés: Institucionales, políticos, económicos 

y sociales en el marco de los proyectos de inversión y políticas públicas de la Dirección de 

Energía Eléctrica  

En el marco del desarrollo de las mesas de seguimiento a los compromisos de la Mesa Regional 

amazónica se brindó acompañamiento y relatoría sobre los avances de las comunidades energéticas 

en los departamentos pertenecientes a esta región. Así mismo, se estableció el compromiso de dar 

información detallada sobre contratos y convenios que las materializarán antes del 9 de noviembre 

de 2025.  

Por otro lado, se articuló información sobre electromovilidad-comunidades energéticas para la 

Dirección de Energía Eléctrica, en ocasión a la participación en el panel académico y gremial sobre 

electromovilidad en Uniandinos - Asociación De Egresados de la Universidad de los Andes.  

Finalmente, se elaboró una presentación sobre Subsidios de Energía Eléctrica, Fondos de 

Energización y Comunidades Energéticas, en el marco de la suscripción de contratos 

interadministrativos, la cual sirvió como insumo para la articulación entre la Presidencia de la 

República, la Dirección de Energía y las empresas comercializadoras y generadoras de energía del 

país. 



 

 

 



 

5. Realizar estudios y análisis económicos detallados de los proyectos, incluyendo la 

estimación de costos, beneficios, y fuentes de financiamiento, para garantizar su viabilidad 

y eficacia.  

Desde la Dirección de Energía Eléctrica se adelanta la formalización de la matemática del sector que 

tiene como objetivo ampliar el análisis de la energía no solo en tarifas, sus componentes y subsidios, 

si no también en el impacto social, económico y ambiental de las diferentes modificaciones 

propuestas. De ello como producto, se vienen estructurando documentos técnicos y tableros de 

control bajo lenguaje de programación de Python.  

 



 

6. Apoyar en la proyección de respuesta a entes de control, cuerpos colegiados, actores 

institucionales y demás solicitudes de información requeridas.  

Con el fin de atender las solicitudes de información presentadas por la Consejería para las Regiones, 

representantes a la Cámara, la Procuraduría General de la Nación, entre otros, relacionadas con los 

avances, contratación, ejecución, financiación y desarrollo de comunidades energéticas, así como 

con los compromisos previamente establecidos, se apoyó la estructuración y articulación de 

respuestas en coordinación con la Oficina de Planeación, la Dirección de Energía Eléctrica y la 

Dirección de Asuntos Legislativos del Ministerio de Minas y Energía. 

 



 

 

7. Implementar mecanismos de seguimiento y evaluación para garantizar el cumplimiento de 

los objetivos y el desempeño de los proyectos de inversión, proponiendo ajustes cuando 

sea necesario.  

Se genero la actualización para el mes de agosto de la base de seguimiento de las conciliaciones, 

validaciones y pagos de subsidios de energía eléctrica, aplicando las nuevas resoluciones emitidas 

por la Dirección de Energía Eléctrica. Adicionalmente, se generaron alcances a los tableros de 

control sobre subsidios de energía eléctrica con el equipo de Data de la dirección. 

Finalmente, se continuo con la reunión sistemática mensual de la coordinación de la Estratégica 

Nacional de Comunidades Energéticas con el objetivo de llevar seguimiento a estructuración, 

implementación, registro, sostenibilidad y operación de estas, revisando la información existente y 

estableciendo nuevos contrales a la misma.  



 

 

 



8. Elaborar informes periódicos detallados sobre el avance económico y financiero de los 

proyectos, y presentarlos a la Dirección de Energía Eléctrica y otras partes interesadas.   

Con el fin de actualizar la información de la Estrategia Nacional De Comunidades Energéticas para 

los reportes del Plan Estratégico Sectorial – Planeación Ministerio de Minas y Energía, y Macro meta 

Presidencial, se articuló y reviso la información con el equipo de Data de la estrategia, validando su 

idoneidad y coherencia con la implementación, para el mes de julio – agosto.   

De igual manera, se adelantó el cruce de información sobre el avance en la estructuración de los 

procesos de contratación de Fenoge 1.0 y Fenoge 1.1 de la vigencia 2024, así como de las 

comunidades asignadas al subgrupo de priorización. Este ejercicio permitió identificar, de manera 

inicial, cuáles comunidades serán cubiertas por las granjas solares propuestas y cuáles lo serán a 

través de proyectos individuales. 

 

 



 

9. Apoyar el proceso de gestión de subsidios en coordinación con el grupo de trabajo 

asignado para tal fin, así como la implementación de mecanismo de seguimiento e 

implementación de instrumentos de validación respectivos.    

Durante el mes de agosto se estructuró el proyecto de resolución que habilita la cesión de recursos 

causados por concepto de subsidios de energía para las empresas prestadoras de las ZNI, descrito 

en el decreto 399 de 2020, articulo 1 parágrafo 6 para revisión del equipo de subsidios de energía 

de la Dirección de Energía Eléctrica y la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Minas y Energía. 

Es importante mencionar que esto busca aliviar la caja de corto plazo de estas empresas a través de 

ceder el derecho de estos recursos a entidades financieras quien accederán a estos una vez haya 

disponibilidad en Hacienda.  

 



10. Las demás que demande el Supervisor y/o apoyo a la supervisión, que correspondan a la 

naturaleza del contrato y que sean necesarias para la consecución del fin del objeto 

contractual.  

Se apoyo la articulación de información con la oficina internacional de Ministerio de Minas y Energía 

sobre comunidades energéticas estructuradas para viabilizar la posible donación de la agencia Turca 

de Desarrollo que busca beneficiar y financiar parcialmente obras de desarrollo social en Colombia 

bajo modelos de dotación en complementariedad. 

Por otro lado, se continuo con el tramite administrativo para recibir la donación de paneles solares 

en inventario de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN para comunidades 

energéticas. Esta labor seguirá en desarrollo durante el mes de septiembre de 2025, ya que requiere 

diferente documentación para su ingreso.    

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


